
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira- Valle del Cauca, 26 de septiembre de 
2023. A despacho el presente proceso con constancia de notificación realizada a la 
parte demandada.  Sírvase proveer. 
 
MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1662 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante: MARÍA CAMILA BRIÑEZ 
Demandado: BOANERGES ESCOBAR MEDINA  
Radicación: 765203184001 2023-00005-00 
 

Palmira- Valle del Cauca, septiembre 26 de 2023 
 

Evidenciado el informe secretarial se tiene que efectivamente la apoderada judicial 
de la parte actora arrima constancia de notificación de que trata el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, realizada al demandado BOANERGES ESCOBAR MEDINA, a 
través del correo electrónico y mensaje de datos de WhatsApp, la que una vez 
revisada se establece que no cumple con lo dispuesto en el inciso segundo de la 
mencionada Ley, por lo que previo a ser tenida en cuenta, se requerirá a la togada 
para que cumpla con la carga allí impuesta  y así se dispondrá.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGAR la constancia de notificación de que trata artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022, realizada al demandado BOANERGES ESCOBAR MEDINA, 
para ser tenida en cuenta una vez se acredite por parte de la apoderada judicial de 
la parte actora haber cumplido con la carga impuesta en el inciso segundo del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la abogada de la parte demandante para que cumpla con 
la carga impuesta en el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, de 
conformidad con lo esbozado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
  
EVG                                  YANETH HERRERA CARDONA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
 En estado No. 078 de hoy 27 de septiembre de 2023, 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.) 

MÓNICA ANDREA HERNÁNDEZ ÁLZATE 
Secretaria 
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